RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002169, Ent. N° 1605/14)

“VISTO: las actuaciones remitidas por los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  -Centro Hospitalario Pereira Rossell- relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 118/2013 convocada para el suministro de Artículos Eléctricos para Iluminación;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 30.11.2013, la Directora General del Centro Hospitalario Pereira Rossell adjudicó la Licitación de referencia por precio y/o por cumplir con lo solicitado según el siguiente detalle: ELECTRONARVAJA items: 1, 2, 7 a 14, 16, 17, 19 a 24, 27, 29 a 33; FIVISA, items 3 a 6, MANGINO, items 25, 26 y 28; el item 15 se deja desierto, el item 18 se deja sin efecto. El monto total adjudicado asciende a la suma de $3:946.297,52;

2) que con fecha 14.1.2014 la Contadora Delegada observó el gasto por incumplimiento del Artículo 65 párrafo final del TOCAF, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego. El mismo establece que la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio, sin embargo para los items 31 y 32, la oferta adjudicada no es la de menor precio. Se expresa en el Acta de Comisión Asesora, además, como criterios utilizados para tal adjudicación, aspectos no previstos en el Pliego Particular, referidos al rendimiento de los materiales, que no fueran definidas como requeridos en las especificaciones de los items;

3) que se adjunta Resolución de la Directora General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 10.2.2014, modificando la Resolución de fecha 30.11.2013, en el sentido de adjudicar los items 31 y 32 por precio a la firma Electronarvaja;
4) que por nota de fecha 11.3.2014 se informa que en virtud de la observación realizada por la Contadora Delegada, se procedió a rectificar la Resolución de adjudicación de los items 31 y 32, los cuales se readjudican por precio, según lo establecido en el Pliego Particular de Condiciones; 

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que establece en el punto 9 “Evaluación de las ofertas y adjudicación” que “la adjudicación se efectuara al oferente que presente la oferta de menor precio y que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos: especificaciones para cada insumo solicitado, documentación, antecedentes, ajustándose en un todo al pliego particular”. El citado Pliego en el punto 1.2 “Entrega de muestras” establece la posibilidad de presentar una variante, la que deberá ser identificada;
2) que del Cuadro comparativo de ofertas surge que para los ítems 31 y 32 la oferta de menor precio corresponde a la firma Electronarvaja (que presenta dos opciones siendo ambas las más económicas); 

                                       3) que de acuerdo con las actuaciones realizadas por la Administración, las ofertas se adjudicaron de acuerdo con el Pliego de Condiciones Particulares y  al Artículo 65 Inciso final del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada por la Contadora Delegada con fecha 14.1.2014 respecto al Artículo 65 del TOCAF; 

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $3:946.297,52, emergente de la Licitación Abreviada Nº 118/2013 convocada para el suministro de Artículos Eléctricos para Iluminación, adjudicada a las firmas  ELECTRONARVAJA items: 1, 2, 7 a 14, 16, 17, 19 a 24, 27, 29 a 33; FIVISA, items 3 a 6, MANGINO, items 25, 26 y 28, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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